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A^^ **^” ^*° ^** 1*7«* obligirin ta 1« Fulusnla, tda* 

t *^1!* ^ C*n*ïiai, A loi vehite d lu de ta promoigeciôa, 
. •i'M io se diapasiese otr* cos*. Se entiende keche le 
.^'’’IgMión ei dis en que termine le tuereidii de le ley

^* ignorencie de lee leyes, ne excuse de su 
’««phauento, 
il» ^?''' ^* leyes no teadrit elaeto letroectiro, si no 

PSsIereu lo con brer io. (Oídije ewíi etganfe)
da ^*^ decreto de 4 de Enero a* 1888 y le Beel orden 

.* Agosto de 1591, dieponen no se otorgue por les cor
ni ,J^'°°®* provincieles ni munieipales ningún documento 
Üs L*‘^¿*^^^*.*tn que los rematantes presenten loe recibos 
alo? j ¡«ti sí sebo loa dereohos de inserción de loa enun-
^^’^«ubeates en la guetta dt JíadrídjBonsnu O»)cíat.

fitSCBlPCIÓX PAKTIOÜLAR

B# Odspese Fs^afaa.
Ünmee.,...,,. B 
Trimestre............................... 8 28
Seis meses............................ 16 óO
Un eflo.................................. 83

Fanne nn CósPOse Paar'sa.
Ba mes................. .....  , 4
Trimestre., , , , . ,11 28
Seis meses.. , , , . ,22 80
Un ello. ■ , , , , . ,48

IFdsitro suelte, 88 tíntinto» da fwta. 
8« pabilo» todos les dise, excepto los domingos, 

KOTA IMPORTANTE.—Inmedíatament» one los Bros. Aloaldee 
y BeoreUilos reciban este “BOLETIN^ aispondrin gao se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane cari 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden pablicar 
en los BoUtint» Ofieiaitt se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo coadacto sepasaidn dios editorer de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 16t>4),.
Los seSores Secretarios caldaria bajo su mas estrecl» 

responsabilidad, de conservar loe números de este Bolei'v.¡ 
coleccionados par* sa encuademación, que deberi yeriá* 
caree al final de cada año.

AnvxBTXSOia. Conforme con la condición 4.* del pilo 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea i instancia de parte sin 
ene abonen los intereaades el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, A raaón de 25 cuntimos por linea ó 
parto de ella, y la venta de nú mero# sueltos i 88 céntimos.

PARTE OFICIAL

Mtiitii isl CiEtis 16 íinistns
(Coceía del 30 de Agosto.)

88. MM. el Rey y la Reina Re-

K^nte (Q. D. Gj j Augusta Real 
f^Ha, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa- 
hd,

^í^íISTERIO DE HACIENDA

JUNTA DE CLASES PASIVAS

opción de las declaraciones de derechos 
^lyog hechas por esta Junta durante 

puniera quincena del corriente mea de 
■Agosto.

^^íwí/ícocíones rfe la Peninsula.

ro '^^’** Carlos Atmoina y Caballe- 
con^ T'^°^*^^ ®° conoepto de jubilado 
''Qat^ ^^^^'^ ®nnal do 6.800 peaetas, 
^BOo'' '^°''**^^’ partee del aneldo de' 
^8nn¡p^VR*’ ^^"^’^ ^® regalador, y por 
e6„¡ . ’° “®®®> ® meses y 26 dias de 
®'®tot*«"' ®*^''®'=*^o <*• los mismos: Pro- 
m6ra • ^°** ^* ’arios Juzgados de pri- 
^**6’ Á'u**’**’** ^^ afioa, uü mes y 11 
^®rri't ,*®®'^° fiscal de la Aadienoia 
’^chía^?^^ £ * Oviedo 4 meses y 10 dias;

’°*^ '^^ ^®® Andienoias de 
^tas* p" ^ '^* Valladolid 8 meses y 22 
®*itú) *1^ ^® varias Aadienoias de Io 

^ *fios, 7 meses y 21 días; 
jnijj . 3^^® *^® ^® Aadienoia de lo ori- 
®*Ide 1* æ*’^*° ^® meses y 8 dias; Fis- 
q^ ^_ ® Andianoia provincial de León 
*° en°i* ^ '^^’®® y 2*^ **^“®t 811 igaal car- 

filas ^* ^“*®‘’® 2 ^^08. 3 meses y j 
’sifer' o^ ^^ ^* abonan por razón de 

^ 8 aúo8,
^®^“^“‘^®^ ^* ^ojaS) ol*" 

liabep * *** ooooepto de jubilado oon ei 
*®'’“* ^ 6.000 pesetas, ouetro 

^« sir * '*^'^^®’ ***’ 8“aido de 7.500 que 
de regalador, y por recnir 41

S&08, 9 méfiés y 6 días de servioioe. 
Extracto de los mismoe: Eaoribieute y 
Aspirante del Ministerio de Fomento 
16 afloH, an mes y 29 alas; Oficial doxi- 

1 liar del miemo Ministerio 17 años, 7 
meses y 29 diae; Ofioisl de la ola se de 

' teroeros del repetido departamento mi- 
nieterial 5 años, 10 meses y 26 días, / 
Jefe de Administraoión de tercera ola* 
se, OGoial del mismo Ministerio, 2 años 
y 12 días,

D. Timoteo Qaroia del Beal y Blan
co, elaeifioado en concepto de jabílado 
non el haber anual de 4.800 pesetas, 
cuatro quirtas partes del eneldo de 
6.000 qae le sirve de regalador, y por 
resnir 37 ^oe, 2 meses y 20 días de 
aervioios. Extracto de tos miemos: Ofi- 
oís! tareero primero del Gobierno civil 
de Madrid 2 mease y 14 dias; Aniiliar 
de 1a ulase de qnintoe de Negociado 
Central del Ministerio da Fomenfo 3

! 
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-eños, 9 meses y 24 días; Aoxiliaf del' 
mismo Ministerio 30 años, 8 meses y 
12 diae, y Anxilíar Mayor de dicho 
departamento 2 años y 6 meses.

D. Mariano Roa y González, olastfi* 
cedo en conoepto de jobilado con el 
haber anual da 5.600 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 6.000 que 
le sirve de regulador, y por rennir 25 
años, 11 meses y 9 días de servioioa. 
Extracto de los mismos: En el Ejército 
9 años y 29 días; Oficial quinto da la 
Contaduría general de Saoienda de la 
isla de Puerto Rico 3 meses y 23 dias; 
Oficial cuarto de Administración civil 
un año, 11 meses y 12 dies; Oficial pri
mero da la Secretaría de la Intendencia 
de Puerto Rico lO meses y 20 dias; Ofi
cial de primera clase. Jefe de la Seo- 
eón de Contribooiones de Logroño 11 
meses y 29 dias; Ofiota! primero de la 
Administración de Cantribnotones de 
esta provincia 10 mases y 25 dias) Je
fe de Negociado de tercera olese, Ad
ministrador de Propiedades é Im pe es
tes de Goipúzcoa 2 años y 21 días; Jefe 
fi* Negooiido de terosra otase en 1» 
Adminifitraoióa de Hacienda de la mis
ma provincia un año, 3 meses y 17

f 
i

días; Jefe de Negociado de seganda 
clase, Inspector de la contribución in
dustrial su Barcelona, 3 meses y 13 
días; Jefe de Negociado de segunda 
clase, Administrador de Propiedades y 
de Contribuciones de Valladolid, dos 
años y 6 meses; Jefe de Negociado de 
tercer» clase, en comisión, Adminis
trador de Propiedader de la misma 
provincia un año y 9 meses; Jefe d» 
Negociado de segunda olese, Interven
tor de Hacienda de ia provincia de 
Guipúzcoa 6 meses y 13 dias; Jefe de 
Negociado de primere class. Interven
tor de Hacienda de Logo, 9 meses y 
41 dies; Administrador de Impuestos y 
Propiedades y de Oontribaoiocea de 
Sevilla, 7 meses y 24 días, y Adminis
trador especial de Hacienda de Vizca
ya, un afio, 11 meses y 12 días.

D. Edoardo Pérez Carratalá, oiaeifi- 
cado en conoepto da jabílado oon el 
haber anual de 3,2(K) pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 4.000 qua 
le sirve de regulador, y por rennir 38 
años, 8 meses y 23 días de servicios. 
Extracto de loa mismos: Escribiente 
meritorio dal Tribunal da Cuentas del 
Reino 4 meses y 18 días; Aspirante de 
tercera clase del mismo Tribunal no 
afio, 2 meses y 26 días; Subalterno y 
Aspirante de primera clase á Oficial de 
Hacienda pública 2 años, 3 meses y 11 
días; Interventor del Depósito Mercan
til de la Aduana de Manila 2 años, 3 
meses y 21 días; Oficial segando de la 
Secretaria del Gobierno oivil de Fili
pinas 2 afics, 9 mese! y 17 dies; Oficial 
qa»nto de la Superintendencia de las 
mismas islas uo afio, 4 meses y 5 días; 
Oficial segando de la Secretaria de di
cho Gobierno oivil 3 años, an mes y 
10 dies; Oficial de cuarta y de tercera 
olese de Haoienda pública, en comi
sión, con destino á la Caja general de 
Depósitos, 4 afioe, 4 meses y 11 días; 
Inspector de Departamento del Sello 
en la Fábrica Nacional 11 dias; Oficial 
primero de 1» Contadoria de la miema 
Fábrica 7 meses; Oficial primero. De
positario de Haoienda púbiioa de Car

1
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tagena, 11 años y 26 días; Jefe de Ne
gociado de tercera clase. Tesorero de 
Hacienda de Albacete y Admi nie tra
der subalterne de Hacienda de Carta
gena, 4 afios, 6 meses y 17 dies, y Ofi
cial de primera olese, Depositario es
pecial de Hacienda del mismo panto, 4 
años y 8 meses.

D. Ramón Fernández de la Reguera, 
clasificado en concepto de jubilado oon 
el haber anual de 3.000 pesetas, dos 
quintas partes del eneldo de 7.500 que 
le sirve de regulador, y por reunir 21 
afine, 7 meses y 26 días dé servicioe. 
Extracto de los miemee: Vioecónanl de 
EspeSa en Rebet 4 afio», 7 meses y 28 
días; Cónsul de segunda clase en Te
tuán y en HeUingfords (Rusia) 3 aflor, 
8 meses y 14 días; Cónsul de primer» 
clase en Valparaiso 8 afioe; 6 meses y 
11 días, y se le abonan 4 años, 10 me
ses y 5 días por la tercera parte del 
tiempo que sirvió en Africa y Amé
rica.

D. Víctor Ron y Baylina, clasificado 
en concepto de jubilado con el haber 
anual de 2.400 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 4.000 que te sirve 
de regulador, y por rennir 34 aflos y 
14 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial y Jefe de Secciones de 
Fomento en varias provincias 27 aflos, 
7 meses y 6 días; Secretario del Go
bierno civil de Segovia 5 efios, 5 me
ses y 11 días; oon arreglo al párrafo 
sexto, arí. 7.° de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, aprobada 
por Real decreto de 14 de Octubre de 
1888, se le abonan 11 meses y 27 dise 
por la tercera parte del tiempo que 
desempalló el Juzgado mnuioipal de 
Ibias (Oviedo).

D. Juan López Palm», daaifioado en 
concepto dojabilado oon el haber annal 
de 1.600 pesetas, ouatro quintas partee 
del sueldo de 2.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 38 afioe, 8 mesae 
y 27 dias de servicios. Extracto de loe 
mismos: cabo de infantería del Res
guardo especial de Sales de Cádiz tus 
afio, 11 meses y 13 dÍM; Aspirante y
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Oficial de qninta claae de Hacienda pû- 
blios 21 afioe, 7 mases y 27 días, y Ofi
cial de coarta olaaa 15 aSoe, an mes y 
17 dlB3.

Poniapios de Ja Paninsnia
Doña Joaquina Irigoyen, viada de 

D. Leonoio Ubillos y Eoheniqoe, Inge- 
niero Jefe de seganda alase qae toé del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos. Se Ie declara con derecho A la pen
sión del Montepío de Correos de 1.150 
pesetas anuales.

Doña Dolores López Cañizares, via
da de D. Nicolás Martínez Serrano, 
Abogado del Estado, Oficial segundo 
que fué de Hacienda. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Mercedes Celeiro Pez, viada 
de D. Eduardo Hernández Sanz, 0£- 
oial de tercera clase que fué de Hacien
da pública. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 625 pesetas anuales.

Doña Clara Redecilla y Aries, huér
fana de D. Lorenzo, Oficial primero 
que fué do la Dirección de Fincas del 
Estado. Se le declara oca derecho à 
suceder à su difunta madre doña Va- 
leotiofk en el goce de la pensión del 
Montepío de Oficinas de 1250 pesetas 
anuales.

Doña Tomasa de Peña Zatarain, 
vis'd»- de p. Félix Eseverri, Catádrá- 
tieo numerario que fué dsl Institato 
de Vitoria. Se le declara con derecho 
à la penfiión del Montepío de Oficinas 
de 1.250 pesetas anuales.

Doña Elisa Rives Caribeau, viuda 
de D. Francisco Joanes, Oficial segun
do que fué de Correos. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Rosario Guibelalde y Negrete, 
viuda de D. Justo González Valdés, 
Portero Mayor que fué del Ministerio 
da Fomento. Se le rehabilita, en oqm- 
pUpaiento dé aentencia dictada por el 
Tribunal de lo Contencioso-admiuts- 
trativo con fecha 9 de Mayo último, en 
el goce de la pensión dal Montepío da 
Ministerios de 1.166 pesetas y 66 cén- 
timoa anuales.

DoSa María de los Ángeles de Cesas 
Guzmán, huérfana de D. Francisco Ja
vier, Oficial de quinta clase qee fué de 
Hacienda. Se le declara con derecho á 
la. pensión del Montepío de Oficinas de 
3/5 pesetas anuales.

Do Ca Rosario Pérez Jiménez, viada 
de D. Salvador Retamero Sierra, So
brestante que fué de Obras púbiioas. 
Sa le declara oon derecho á la pensión 
del Montepío de Correos de 650 pese
tas ancuísa

Doña Dolores Artigues, Doña Inés 
Gómez Fraile y D. José, Doña Dolo
res y D,.Manoel Gómez Artigues, via
da la primera y huérfanos los detrás de 
D. Manuel Gómez, Oficial de quinta 
clase que fué de Hacienda pública. Se 
les declara con dpreohe á la pensión 
del Mqn^f pí^ da Oficinas de 376 pe*e- 
tasanual^. -

Doña Joana Domínguez Hermida, 
vi^da dó D. Manuel López Fernández, 
Torrero qus fué de faros. Se le declara 
con derecha á ¡a pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Seganda González Monreal, 
de estado viuda, huérfana de D, Pe
dro, Administrador que fué de Adue- 
sas. Se la rehabilita en el good de la 
pensión del Montepío de Ofioinas de 
312 pesetas y 50 céntimos anuales que 
disfrutó hasta que contrajo matrimo
nio.

DoSa Dolores García Carreras, via
da de D. José del Real, Ofioial de coar
ta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara coa derecho á la pensión 
íntegra dal Montepío de Oficinas de 
500 pesetas anuales que disfrutaba en 
00mparticipación oon su hijastra Dofta 
Josefa.

Doña Carmen y Doña Pilar Andrés 
y Calvera, huérfanas de D. Pedro, Iu- 
geoiero Jefe de primara clase que fuá 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Pnertos. Se las declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Correos de 
1.425 pesetas anuales.

Doña Matilde, Doña Francisca y 
[ Doña Dolores Faniols y Garrido,huér

fanas de 0. Francisco, Guardaalmacéu 
que fué de Efectos estancados de Bar. 
oelona. Se les declara oon derecho á 
suceder á su difunta madre Doña Jua- 
na en el goce de Ja pensión del Monte
pío de Ofioiüñs de 825 pesetas anua
les.

Doña Carmen Sanz y Huarte y Do
ña Elena y Doña María del Corpas 
Bru y González de Herrero, viuda la 
primara y hhérfeuse las segundas de 
D. Bienvenido, Catedrático qué fué 
del lustituto de Valencia, Se lee de- 
olera con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 1,1^5 pesetas 
ancales.

Doña Conoepotón CestlUo y Garoés, 
viuda de D. BenltoiLópez, empleado - 
que fuá en Telégrafos. Se desestima 
la instauoia de esta interesada en soli
citud de peneión del Montepío de Co
rreos, toda vez que-ya se la negó por 
acuerdo de 12 de Febrero de 1890, que 
quedó consentido oon su silencio.

Pensiones dal Tesoro

Doña Rosa Orense y Hernández, de 
estado viuda, huérfana de D, Félix, Re 
gist redor que fué de la propiedad de 
Alberique. Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 1,125 pesetas 
anuales.

Doña Carmen Nieto y Pachaco, de 
estado viuda, huérfana de D, Antonio,. 
Presidente que fué de la Audiencia da 
Utrera. Se le declara con derecho é la - 
pensión integra y vitalicia de 1,6CW pe
setas anuales que disfrutaba en oom- 
partioipación con en madasira Doña 
Cristina 'Gómez de Butrón.

Doña Luisa VergaPa y Benítez, viu 
da de D. Federico de Vargas y Diez de 
Bulnes, Auxiliar primero que feé del 
Ministerio de Fomento. Se le dealara 
con^dereoba á la peneión temporal por 
8 años da 400 pesetea anuales.

.Doña María de los Desamparados 
Espinós, huérfana de D. Juan, Cate 
drático que fué de la Univezeidad de 
Valencia. Se le declara Sin derecho4 
la pensión, quo solicite, porque la que. 
oorrespoudorla del Tesoro, sería menori: 
que la del Montepío que disfruta en la ; 
actualidad,

Mesadas de supemweneia.

Doña Trinidad Ibáñez y Martínez, 
viuda de 0. José María Robles Gómez, 
Delineante qae icé de Obras púbiioas. 
Se le declara oon derecho á dos mesa
das al respaoto de 2.000 pesetas anua
les.

Doña Encarnación Pie Alvarez, via
da de D. José Serrano Cerazano, Por
tero que fué dal Consejo superior de 
Agricultura, lo da stria y Comercio. Se 
le declara oon derecho á dos mesadas 
al respecto de 1.500 pesetas anuales.

Doña Luías León Fernández, viuda 
de D. Teodoro Sendír Lázaro, Oficial 
de quinta clase que fas de Admiutetra* 
oión civil. Se le declara con derecho á 
dos mesadas el respecto de 1.500 pese
tea anuaies.

Doña Gertrudis de la Torre, viuda 
de D. Manoel Fernández y Fernández, 
Peón capataz que fué de las carretera» 
del Estado. Se le declara oon derecho 
á dos mesadas al respecto de 821 pese
tas y 26 céntimos.

Doña Ursula Sáinz, viuda de don 
Lois Agües, Agente que feé del Cuer
po de Vigilancia de Santander? Sa la 
declara oon dereoho á dos mesadas al 
respecto de 760 pesetas anuales;

Doña Catalina Sánchez Amorós, viu* 
da de 0. Jerónimo Martínez Rico,Peón 
oaminerp que fué de las carreteras del 
Estado. Se le declara con derecho á dos 
mesados de s ipervivencia al 'respaoto 
de 730 pesetas annales.

Doña Eusebia Güemez Alonso, ma
dre de D. Vicente Balzola, Agente que 
fué da Vigilancia de esta Corte. Se le 
declara sin dereoho á las dos mesadas 
qnp solicita, porque este beneficio sólo 
alcanzo á lo viuda é hijos da los can- 
soutes.

Mesadas de supervivencia de UUramar.

Doña Dolores Sánchez GJljaáa,*via- 
da dé D. Gaspar Romero Badía, Tsle- 
grafiate. segando qua fué de lo isla de 
Cuba. Se le declara con daréohó á dos 
mesadas al respecto de 76 pesetas men- 
sualcs.

Limosna de Almadén.

Josefa Luengo y Pérez, viuda de 
Francisco Milara y Peras, trabajador 
que fué de Ias Minas de Almadén, Se 
le declara con derecho á la limosna de 
60 céntimos de peseta diarios.

Madrid 27 de Agosto de 1898.—El 
Vocal Secretorio, Federico Aequeriao, 
—V.* B.®—El Presidente, P. S., Crós.

GOBIERNO CIVIL
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Circular número SM^

SANIDAD
Haltándose vacante el cargo de Sub

delegado de Veterinaria del partido de 
Cabra, por faUeoimiento del que lo 
desatopeñaba,he resuelto anonoiark en 
este periódico ofioial oon el fin de que 
los que ze oreen oon derecho y oondi- 
oionee para aa dasempeflo, paedan pre
sentar las oportuaa» aoHoitodea docu
mentadas en este Gobierno civil, den

tro del plazo de qainoe días, é contar 
desde la publicación de este anuncio.

Córdoba 30 de Agosto de 1898.
El 0 oh am ador, 

Máximo Chulvi.

Núm. 2412
SECCION DE MINAS

Don Maximo Chai vi, Gobernador civil de as
ta provincia.
Hago saber; que en el expediente de 

registro para la mina de cobre titulada 
3' Santa Cristina, núm. 3.716, del tér
mino municipal de Villaviciosa, ha re
caído, con fecha 25 del mes actual, ai 
siguiente

“Decreto.—No habiéndose presenta
do dentro del plazo de los quince díM 
que señala el arthuSo 66 dal Regla
mento vigente de Minas, el papel da 
reintegro para al registre titulado 3. 
Santa Cristina, núm. 3.715, de mineral 
cobre, del térmiho municipal de Villa' 
viciosa.

Vengo, en vista de ló dispaesto en 
al expresado articulo 66 del Regla
mento y la Real orden de 31 de Mayo 
de 1885, en declarar nulo, feaedíl® 7 
sin corsa este expedients, y franco f 
registrable el terreno demeraadO-B

Lo que se publica en este períódia^ 
oficial para el general conocimiento. 

Córdoba 30 de Agosto de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi

Núm. 2413
Hago saber que en el expedienté 4*. 

registro para lamina de cobre titulada 
S.' Santa Cristina, núm. 3.697, dal tér'- 
mino rannioipa! da ViUavioioaa, ha r* 
caído, con fecha 25 del mea actuah 
BÍgujeute

“Decreto.—No habiéndose presenta' 
do dentro del plazo de loa quince di®® 
que señala el articulo 66 dei Regí®' 
ciento-vigente de M-naH. el papel da 
reintegro para el registre titulado 3- 
Santa Cristina, núm. 3.697, dé .mÍB*’ 
ral obbré. fiel término municipal de **' 
llaviciosa,

Vengo, en vista de lo diapúesto eí^ 
el expresado artículo 66 dal Reg'*' 
mentó y la Real orden de 21 de MeP 
de 1885, en. declarer nulo, fenecido ? 
sin curso este expediente, y franoo ? 
registrable el terreno demarcado.* 

Lo que se publica ea este periódio® 
ofioial para el general oonooimiecto- 

Córdoba 30 de Agosto de 1899,
El Gobernador, 

Máximo Chulvi

JEFATURADE MINAS
NÚDa.3410

' Número del expediente 3.8?6 

n-xxi«a-.^s
Don Tomás Merino y Borrós, Inganiero Jefe 

del Distrito minero da Córdoba. . ■ 
Hago‘saber; que por don Ferno.o*^^ 

Castejón León, vecino de esta capitel 
«a ha presentado en el Gobierne n'^* 
de esta provincia una instan oía, fech® 
9 de Agosto corriente, soliaitendo ®® ^^ 
oonoadau diez y seis perteuaaoiss p»'^* 
Ia mina denominada “Sau Antoni®"'

Ministerio de Cultura 2024



1? DE SEPTIEMBRE DE 1898
^8 huilerai ¡Horno, sita eirel término 1 

« Obejo y sita en la dehesa denomi
nas El Ronquillo, da la propiedad d» 
don Joaquín Gallardo^ Ramírez y si ' 

10 conocido por el arreyo de la ZAHI- j 
*^®! un yo registro le ha sido admitido 

por deóretó del sefior Gobernador de 
del miam o mes, salvo mejor dero-

0 o, bajo la sigoiente deSignaoión: Se 
?*'^'^^ P®^ púnto de partida el centro 
- ^* ífoenta del Junco, distante 100 

Metros de nu zocavón ai otro lado del 
’^Wyo.de la Zaipbra. Desde este punto 

* partida ea dirección al NO. se œe- 
•rán 100 mettoB colooándose la !.• es- 
*08| desde eata en dirección al NE. sa 

Pedirán 600 metros çplooândose la 2.‘;. 
node esta en direooión al SE. se me 

^ôn 200 metros fijándose la 3.* esta-
®8, ea direooión al 80. sa medirán 800 
Ostros fijándose le 4,*, y desde esta en 

‘feociôn ai NO. se medirán .200 me- 
SBt^ i **^ encontrará la !.•, quedando en 

* orina cerrado el perímetro de las 
■ ' y 8819 perteneuoias qoe se solioi- 

anf °°^^ damaroación seré igual á la
’8na mina líamada ‘'Manuela,,, nú- , 

1.690.

pnblioa de orden d«l
8díot ^°^-^‘.®*^®'’ P®*^ medio de este 

para que en el término de se- 
días j .*“o puedan producir sus reola- 

U^'f*^*' ®®'^^®^n“® el articulo 24dula 
ello °* '^''^ ^^ orean con derecho pera 

Qórdob8 24 de Agosto de 1898.-E1 
««mero Jefe, To^às Merino. j

DELEGACION DE HACIENDA
Dena

PROVINCIA DE CORDOBA

Nóm^fo 241&

Esta DelagaoiÓD be acordado qua 
desde el die 1? de Saptiembre p^bxi- 
œQ, lag borea de ofioina en lea diatin
tas dopeudeiiciae de le miswa, saan de 
dials de la mañana á onatro de la tarda.

Lo qaa ea inserta an este periódico 
oficial para cenooioaienW del público y 
eieotoB ooneigníentes,

Córdoba-29 de Agoato .de 1898,—El 
Delegado de Hacienda, Kamóa Mon
tilla.

Circoiar ««m. 3420

? 
t

Ü

Con fecha S5 del aotoal esta Delega- { 

oión de mi cargo, en vista de la pro- 
poeata hecha por la Arrendataria de 
oontribaoiunes de esta provincia, y en 
oso de las faonltsdes quede ooaoede la j 
Real orden de 96 de Jonlo de 1898, ' 
bao sido nom brades taveatigadefestid 
la HaCfenda pública y cerca de dicha | 
Arrendataria, á los sefiorea quéí oOn- |

mui tú à los Aloaldee que no lo enm- 
plan jen el término marcado, y el nom 
bra oriento de nn oomisio&ado para que 
á eu' costa vaya á reooger los doon- 
mectos.

Córdoba 29 de Agosto de 1898.— El 
Admínistrsdor de Hacienda, Fraocis- 
eo de Vio.

teo dedos seBorea contrihnyentes qpq 
en oonoepto da vocales asociados baa 
de formar parte de laJcuta municipal, 
de este término, dorante el ejercíoíÓ 
eoonómico de 1898 à 1899, i tenor da 
lo dispuesto en el artfoolo 68 de la ley 
municipal vigente, se hace público qa»
has resultado elegidos los señoree 
4 costianactós se expresan:

qœ

YÜNTAMIENTÛS
CABBA

Núm,ai23
Don Francisco de Luna Salamanca, Alcalde 

consitucional de esta oindad; '
Hago saber: qnael Ajuntamíentó de

i mi presidencia, en sesión de 20 de los 
1 corrientes, eoordó-qee la feria da esta 
* peblaeión, que basta aqoi bu veoido- 

verifioéndose el 15, 16 y 17 del mes

D.

D.

Nútaeto 2411
^ Número del expedients 3 874

Çj^ ?® 8aber: que por don Fernando 
tal *^°** ^ León, vecino de esta capí 
“'Pil’d ^* presentado en el Gobierno 
^®8ha * ^*^* provinoia una instanoia 
5j j^* ® “^s Agosto actual, solicitando 
P^ía l'''^****^^*'^ cuarenta perteneuoias 
* 8 miBa denominada «Nuastra Se-
sita ** '''*rmen„, de mineral plomo, 
91 h *^.^^ término de Obejo y sita en 
ílan^^*^* '*“““'*'’ Nava-Redonda: I¡n- 
^ond'' *’ ^ ^ ^ °*^*' tierras'del señor 
®- del *^* ^®'"® ombrera, y al 3. y el 
'^®8>8’ ^^^'’f Gallardo y Bamírea; cuyo 
*“íe/° ^^ ^* *’’^® admitido por deore- 
'f‘eute^^*^^f ®®^®^“'‘^OT de 23 del eo- 
’'Saie ' ®“'’® mejor derecho, bajo la 
^'”‘tod^ ^**'®'**°*’^’’' ®® tendrá por 
“*ta ¿ ^ ^^^ fl testero de uqa paii- 
tQd, y ^““Í' de diez met ros úe ,lepgi- 
" N. lOQ^^^ ée-aeiiaún en direooión

H '*'’^*^’® oolocándoBe 1^1.* es- 
’'‘•^toe *®^®®’^ disección d'E/dÓO 

®®' y desde .esta 
^^'Sarn ^^^ ^^^ ál.S,, ó sea la qajema 
^* *^h^^^ ^^ ^* antigua mina llama-, 
^‘•dad y ^^"' 9®«..#*1W»»W já- la;

^^ ^’’®® Naoionee, expedieu-

^*^^ G^'b ** Publica de orden del se 
Wt^^\*^dqe jior medio .de este , 
’*^^8 d’^*^*^* ^'*’ *^ *f térniitit) dé'sB- 
r^^^^Ur; .P^rodpeir ^p, reteja-, 
®y- loa ’ '’^“^®*'»* at MAhdo 24 àé la 

*‘'®3 , ?'^* 86.orna,^ (j^jQ deraoho çara

^’‘8»tije/‘?* ‘^* Agosto avisas.-El
•® Jefe, To má^JIer bios

tionaoión se detallan:
D. Joan Marla Calle 

Manuel Guerrero Estrella 
Fanetino Garola Enciso 
Ssbáatiio Serrano Godínea 
Edoardo Otero Canales 
Adolfo Blanco Huertas 
Ramón Amane
Jerónimo Delgado é Infante 
Julián Clavel.

de Séptiembre, tenga lugar loa días 
24, 25 y 26 del mismo. -

Lo qoe se hace público por medio 
Rel presenta para qué llegue á oanoci- 
míen tú de Ias personas interesadas.

Caéra 99de Agosto de 1898. —Fran- 
01800 ‘ de Lona.—Por mandado Re so 
sefiorfa, Manuel Pella, Secretario acci
dental.

D.

D.

D.

1

*

Lo que se anuncia por. medio de este j 

periódico oficial para oonootmieato. de í 
las Antoridades y del páblioo en gene
ral; y se encarga á loa seBores Aloal- 
des, Jueces y demás autoridades près - 
ien á loa fanoionariqa nombrados el 
más decidido concurso so bien del ser: 
vioio público, j,

Córdoba 30 de Agosto de 1898.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

ADraiSTRÁdOR DE SAClEBBi
DELA 

PROVINCIA DE COBDOBA

RUTÉ
' N fuñar o 2424

Don Mariano Roldán j Nogués, Alcalde eoas-
, titucional dvcata vHÍC------- ' 

Hago saber: qua verificada eu sesión
publida ordinaria de segunda convoca
toria ceUbrada an el die quinoe, ei BOr-

Hs'fcad.isfcica

D.

Nección d *
Antonio Jiménez Padilla 
Martin Granados López 
Andrés Roldán Cordón 
Lois Jiménez Trujillo

SmAón -S*
Pitar Campos Rohián
Juan Antonio Ecifa Pérez 
Eduardo Tirado Pérez 
Alfonso Quevedo Morales

. Sitáón 3.*
José Marla Repullo González 
Viotor^Bodrígaez Campee 
Camiló-Molina y Molina

Se^^ôti 4*
Anselmo Córdoba Gómez 
Diego Molina Moreno 
José Ecija Cordón

Seoción 5.‘
Antonio Roldán Caballero 
Liborio Campoa Morales

Sección Ó*

A

Antonio Benito Reyes Bodriguea 
Rafael Liam as Maqueda

Eaté26 áe Agosto de 1898.—El Al-
calda Presidenta, Mariano Roldán.— 
P. A. del Ayuntamiento: El Seofeta- 
rio, Carlos Torras Onieva.

Saaida^
Núm. 2422

Falleclmientoa ocurridos el dia 26 de Agosto

' PARROQUIAS ■ SEXO ESTADO
J EPAD

1 r

ENFERMEDADES

j Catedral 
. Idem 
t Idem , 
î' ^an Pedro
1 ______________

Varón 
Idem 
Hembra 
Varón

Casado 
Soltero 
Viuda

60 años
33
80 -

3 me-^cs

Nefritis. j
Neumonía' infeooiosa.
Enteritis ofúñioe.
Catarro lutaetinal.

I DIA 27 DE AGOSTO

Oatadral
San Francisco 

r. Idam'
1 Idem' 
’ Santa Marina

Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Idem

Soltero 
Cesado 
Soltera

n
Casada

24 afios
48
12
11
39

Fiebre tifdidea. 
Gangrena intestinal. 
Meningitis..
Peritonltisjtuberculosis. 
Pustule mátigoB.

DIA 28 DE AGOSTO ’

San Andrés Hembra Cesada 23 aBoa Fiebre puerpéral.

1 '
j DlA 29 DE AGOSTO 5

I Sin Juan
1 Santa Marine 
j Spa Lorenzo
1 ______

Varón 
Idem 
Hembra

Viudo

V

5* 1
61 años

5 meses,
9 ,

Hipertroflsi _
Gestroentefitís. .
Idem. ' -

dreufar núm. 243-1
IMPUESTO DE CARRUAJES DÉ LUJO 

Loa seBorea A!cal<fts qoe no han 

f'oontestado al oficio de esta Adminia- 
tracióu, fecha 26 de Julio próximo pa
sado, ni remitido el padrón, de carrua

jes que por ei miamp se les interesaba, 
se servirán hacer!o ea el plazo da ter- 

"oer día; 'teniendo presente que según 
el Reglamento del impuesto, fecha 26 
de] citado mes, inserto en este periódi
co oficiar, respectivo al día 13 del oo- 

■ Errieote, no se exceptúan más carruajes 
que los del ouerpo diplomático ex- 
.trangoro.

De no existir oarmejes sujetos el 
timpoesto, ee remitirá cartifloación en 

- ^que asi se haga constar.

Dado el oona^eXjpble i^traio que ha 
anfrido este servicio, la AÍminiatra^, „ ____
o¡ón se verá obligada á proponer al se- j Córdoba 29 do Agosto de 1898,—El Secretario, Manuel Vero.—V." B.°: El 
Hor Delegado la imposición da una J Alcalde, Puente.
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JUZGADOS
MADEID.-PALACIO 

’ ■ Núm. 2399 
nmx^icjTO

Co TÍrtad de providencia del señor
Joes monioipal ¿' iotermo de primera 
instsneis del distrito de Palacio de es
ta capital, reír en J ada por el actaario 
qae aasoribe y dictada an autos ejeoo- 
tivos, hoy ea la vla de apremio, pro
movidos por Dofia Micaela Mestre y 
Montoro, costra Don Loia Péree del 
Folgar, sobre pago de pesetas, se ea* , 
can á pública subasta, por término dé"] 
veinte dias, por seganda ves, con la j 
rebaja del 85 por 100 del precio de te- < 
saoión, las dos participaciones de fin- : 
cae eignientee: r

La sexta parte proiodivisa de ocho t 
décimas de la huerta nombrada de la t 
Beina baja, situada en la carrera de los 
Tejares, hoy de Colón, en la olodad de 
Córdoba, y linda al Norte con solares 
de herederos de Diego Alvarez y oa- 
tnino del ferrocarril; Este con la huer 
ta del Hospicio provincial; Sur con Ias 
oasts números 2 al 14 de la calle de 
Colón; Sor y Este con todas lea aasas 
comprendidas en la oaHeje de la Adel
ia, y Oeste con restos de la huerta Pes
ca y solares de toe heredares de Don 
Diego Monroy, Ia coa!, en la propor
oión antes referida, ó sea en Is sexta 
parte de ocho décimas, ha sido tasada 
en 38.513 pesetas con 33 céntimos.

Y otra sexta parte también proindi- 
visa de ocho décimas de la huerta nom
brada de la Beina alta, situada en las 
afueras de la oiedad de Córdoba: lin
dando por Levante oon el camino de la 
sierra; Norte oon el cortijo de las In 
factas; Poniente con olivar del Ahor- 
oado, y Sur oon el oallejón de los To
ros, habiendo sido tasada dicha sexta 
parte en 4.000 pesetas, que hacen en 
junto la suma de 42.513 pesetas 33 
oéntimos.

Habiéndosese&alado para el soto del 
remate, que tendré logar simclténea- 
mente en esta Jezgado y en el de Cór
doba, el día 20 de Septiembrs próxl* 
mo, à lea dos de an tardo; haoiéndose 
presente que no se admitiré postara 
qae no cabra las dos terceras partes de 
la tseaoión, después de rebajar el ex
presado 25 por 100; qne para tomar 
parte en dicho aoto habrá de ooneig- 
narte previamente en la mesa del Juz
gado en qne se haga la lioitacióu, el 10 
por 100 del impoite de dichas dos ter- 
oeras partes; qae Jos licitadores ó re
matantes habrán de oonformarse oon 
los títulos de propiedad obrantes en 
sotos, y que sobre las referidas fincas 
pesa un gravamen de un oenso que no 
ha sido deducido del precio de la tasa
ción.

Dado en Madrid é ocho de Agosto 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
El actaario, por mi compafiero señor 
Beltrán, Antonio Ponce de León.— 
V.® B.’: Da! Rey.

MADRID.—CENTRO
Núm. 2403

BilzaxcïTro
En virtud de lo acordado por el se

ñar Jaez de primera iostanoia del día-

trito del Centro de esta capital, ea pro
videncia de fecha nueve del actoal, diO' 
tada en los Bates declarativos que si
gne Don Benito de Arenzana y Echa
rri, oontra Don Francisco Pérez Cres
po, hoy sos herederos, sobre pago ^^o 
pesetas, se saoa é la venta en públioa- 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, la finos siguiente:^

Une tierra enolavada en la sierra * 
término de Montoro, pago llamado- 
“Charco del Novillo,, al sitio de Ver- 
dizates, oompueata da tres paroslsst 
nombradas “Cuarto Chico,, “Onarto- 
Glpsnde„ y «El Lagar„, constando la- 
primera parcela de poatre fanegas, sen 
celemines y tres ouartilíos, oonteciso 
do doscientos veinte y nueve ol’’®*^* 
buens calidad;’ la segunda do etheo f*' 
negas, cuatro celemines y un ouartÜl®» 
oon doscientos noventa y siete o!¡vO>r 
seis higueras, un chaparro, un aim’® 
dro y parte de cerca da piedra en ssoO( 
y la tercera de cinco fanegas, oostto 
oeleDQÍnes,oon trescientos veíntey ocho 
olivos, tres higueras, cuatro chap®''’’®’ 
y algunos almendros y chumbas, s^^'* 
tiendo también la casilla de trabajado 
res, qne ocupa ana superficie de seteO 
ta y seis metros cuadrados y cuya 6® 
oa fué tasada en siete mil soteoieut** 
ocho pesetas, sirviendo de tipo p^^a 6’ 
ta segunda subasta la cantidad de 0® 
oo mil Sateoientas ochenta y una F® 
setas.

Para la celebración de] rematet fl® 
seré simulténeo en este Juzgado, ’'^ 
en la calle del General Castaños n«>®®^ 
ro uno y en el de igual clase de 1* ®’® 
dad de Montoro, ve ha señalado ai ^^* 
diez y siete de Octubre próximo ^®®' 
fiero, é las dos de su tarde, y *o ?'* 
viene que no ee admitirán póstera® 9®* 
no cobran las dos tercerea paitee *^®^^ 
oantifiad señalada como tipo, debieo 
¡08 licitadores consignar previauio® 
el diez por ciento en efectivo de dio^^ 
cantidad, sin cuyo requisito ao set 
admitidos, y que los títulos de . 
dad de la finca estarán de manifi®* 
en Ia Eecribanía, para qne poedaa ®®“ 
minarios lo» licitadores, sin que ^*** 
g an derecho á exigir ningunos df®’

Madrid doce de Agosto de mil o“^® 
oientoe noventa y ocho. —El SaW**’* 
no, Bartolomé Uceda.—V.’ B.*: El J®* 
de primera instanoia, Ruiz.

ELECCIONES
Los impresos pa' 
ra las próxima^ 
elecciones de Di' 
putaciones pi^' 
vinciales, se veO' 
den en la impreO' 
ta del «Diario <i® 
Córdoba.»

Impronta del DIARIO DE COR’’®®*
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